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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del dia 30 de Uar^J

Ministerio de la Guerra.

COPIA DE LOS DESPACHOS TELEGRAGICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINlSTERlOmASTA LA 

MADRUGADA DE ESTE DIA REFERENTES A 

LA INSURRECCION CARLISTA.

Los despachos del Cuartel gene
ral del ejército del Norte que deja
ron de comunícarse oportunamente 
á este Ministerio, y qne se recibie
ron en el dia de ayer, son los si
guientes:

Somorrostro ^^ de Marzo, á las 
nuevo y 35 minutos de la uoehe. • 
Al Ministro de la Guerra el Jefe de 
Estado Mayor general:

«Cuartel general en las Carreras 
27 de Marzo.

Como dije á V. E. en mi despacho 
de esta mañana, al amanecer se 
rompió el fuego en toda la línea, 
que se sostuvo no muy vivo por el 
enemigo: á las doce dispuse que 
toda la artillería jugase sobre las 
posiciones de San Pedro Avanto y 
casas próximas, teniendo ya los Ge
nerales Primo de Kive^a y Loma 
dispuestas dos columnas de á cua
tro batallones para atacar por dos 
flancos, tanto la iglesia de San Pe
dro como las casas llamadas de 
Murrieta.

A la una se lanzaron las colum
nas con ímpetu á las posiciones ene
migas, de las que se rompió un vi
vísimo fuego de fusilería de la do
ble y triple línea de trincheras en 
que se guarecían. En tanto dispuse 
un amago de ataque por el puen
te de Muzquiz á las posiciones de 
Montaño. ■

El luego se generalizó; nuestras 
tropas ocuparon las casas de Mur
rieta y otras de la Barriada, sus
pendiendo atacar resueltamente la 
posición de San Pedro por estar ba
tido en todas las posiciones por los 
atrincheramientos enemigos. Me he 
trasladado con el Cuartel general á 
las Carreras y casas de la Barriada, 
donde permanezco, teniendo todo 
el terreno que tan duramente hemos 
conquistado cubierto de las sensi- j 
bles bajas causadas.

Me propongo en la noche asegu
rar las casas tomadas, evacuar los 
heridos, refrescar las tropas que me
sea posible, sin desguarnecer la 
extensa línea que ocupa este ejér
cito, y ver de conquistar con un 
supremo esfuerzo la importante po
sición de San Pedro. 

No puedo precisar las pérdidas 
sufridas, que son muy sensibles: los 
Generales Primo de Rivera, Loma 
y Brigadier Torrero heridos. El Co
ronel Rodríguez Quintana, de arti
llería, muerto, y las que con mas 
conocimiento detallaré á V. E. El 
Ministro de Marina ha recibido una

| leve contusion.»

Somorrostro 28 de Marzo, ála una 
de la tarde.—Cuartel general en 
San Martin 28 de Marzo.—El Jefe 
de Estado Mayor general al Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«Al amanecer se ha roto el fuego 
de fusilería entre nuestras avanza-
das y trincheras enemigas; la arti
llería dirio’e los fuegos contra las 
posiciones de aquellos.

Durante la nochose han atrinche
rado las casas tomadas ayer, rele
vado las fuerzas que las ocuparon 
y retirado los muchos heridos que 
quedaron en el campo. Se ha situa
do una nueva batería avanzada so
bre la igíesía de San Pedro.»

fG-aceia del 31 de Marzo.}

Ministerio de la Guerra.

í

EXTRA.CT0 DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g Navar
ra.—El General en Jefe del ejército 
del Norte, en telégramas del 28, á 
las once de la noche, del 29, á las 
once de la mañana y diez y cuaren
ta y cinco de la noche, y de ayer, 
á las once y cuarenta y cinco de la 
mañana, los cuales han sido reci
bidos en este Ministerio^ con gran 
retraso, participa que el primero 
de los citados días el sostenido ca
ñoneo de nuestras baterías hizo ce
sar el fuego de la infantería ene
miga: que se habían construido va
rias baterías en sitios convenientes, 
y que las tropas proseguían un or
denado movimiento de avance.

Al amanecer del 29 se sostuvo 
algún fuego de fusil en las avanza
das del centro y derecha, y la arti
llería hizo acertados disparos. Tam
bien se ha construido una trinchera 
de comunicación con las casas to
madas el 27, las cuales se hallan 
aspiUeradas. La artillería se ha si
tuado mas próxima á la iglesia de 
San Pedro Avanto; la del enemigo 
empezó á dirigir desde ella algu
nos disparos que cesaron pronto, 
siendo apagados por los que con 

ran precision le dirigió la nuestra.
Se halla muy adelantada la cons

trucción de otra batería de piezas 
de diferentes calibres. Las tropas 
están perfectamente abastecidas y 
municionadas, y han hecho dife
rentes movimientos para relevar las 
de unas líneas con las de otras.

Andalucía g P^iremadara. — El 
Capitan general da parte de que la 
columna al mando del Teniente de 
Carabineros Crame tuvo el 29 en el 
sitio llamo Puertollano, término de 
Alía, un encuentro con la facción |

Pujalot, compuesta de 50 hombres, 
causando al enemigo cuatro muer
tos, algunos heridos y dos prisione
ros con armas.

Caslilla la Nueva.—Según mani
fiesta el Gobernador militar de Ciu
dad-Real, las columnas al mando 
de los Comandantes Melguizo y Vi
llar, forzando la marcha, lograron 
dar alcance al anochecer del dia 29, 
cerca de Malagón, ála retaguardia 
de la facción de Amador Villar, co- 
gióndole dos prisioneros con armas 
y cuatro caballos.

Caslilla la Viega.—El Comandan
te militar de Avila da parte de que 
el Alférez García alcanzó en Orope
sa, provincia de Toledo, á la parti
da carlista que mandaba Gervasio 
Fuentes, que debe ser el llamado 
Telaraña, causándole un muerto, 
un herido y 10 prisióneros, cogién- 
dole además 21 caballos, muchas 
armas y municiones, monturas y 
papeles de importancia.

El Gobernador militar de Oviedo 
participa háberse presentado ayer 
al Alcalde de Covadonga 40 carlis
tas, y que se esperaba mayor nu
mero; que la partida de Valdés se 
ha disuelto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de la una 
de esta madrugada me dice lo que 
sigue:

«Nuestras posiciones avanzadas, 
siguen hoy cubriéndose de artille
ría.-—Hoy solo hubo fuego de esta 
arma. — Confirmase oficialmente 
muerte de Ollo y Ia grave herida de 
Radica. — Los carlistas tuvieron 
1400 bajas en el combate del 27.— 
Llegan refuerzos al campamento, 
y la estación telegráfica do campa
ña avanzó hasta San Martin.— 
Nuestros valientes soldados, llenos
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de ardor y entn,dapino, ansian el 
momento de renovar el combate.» 

Lo que hago saber al público 
para su satisfacción.

Valladolid 1 ? de Abril de 1874.— 
El Gobernador interino, Donato 
González Andrés.

NuM. 3.588.

GOBIERNO DE LA PROVINGIÁ.

Sección de Fomento

Oirás púdicas.

El dia 10 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar en la Sección de 
Fomento de este Gobierno, la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de reparación que deben, 
hacerse en el local que ocupan 
aquellas oficinas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por Real órden 
ó Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, haliándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento, el presu
puesto y pliegos de condiciones fa^ 
cultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de doscientas veinte 
y siete pesetas en que estas obras 
han sido apreciadas, no admitién
dose proposiciones que excedan de 
ella.

Para poder tornar parte en la su
basta se consignará préviamente 
en la Tesorería de Hacienda públi
ca el cinco por ciento de la canti
dad á que asciende el presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción.

Valladolid 30 de Marzo de 1871. 
—El Gobernador interino. Donato 
Gonzalez Andrés.

Modelo de proposidoíi.

D. N. N., vecino de.enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Vallado
lid, con fecha 30 de Marzo último, y 
de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración en el local que ocupan las 
oficinas de la Sección de Fomento, 
se compromete á tomar á su cargo 
las referidas obras con extricta su 
jeoion á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..... 
(aquí la proposición que se haga.

. admitiendo ó mejorando el tipo fi- 
i jado, poniendo la cantidad en le

tra.)
(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca, la 
cátedra de Lengua hebrea, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, y en el 2.° 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad y los 
de Instituto que desempeñen asig
naturas de la propia Facultad y Sec
ción, siempre que tengan título 
correspondiente y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes documentadas al Rector de 
la Universidad de Salamanca, por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los £o- 
lelines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente.—Madrid 9 de Marzo 
de 1874.— El Director general, Gas
par Rodriguez.—Es copia: el .Secre
tario, general, Pedro A. Collantes.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacanteen la 
Facultad de Derecho, sección del ci- 
vily canónico, de la Universidad de 
Salamanca la cátedra de Elementos 
de Economía política y Estadística, 
dotadacon 3.000 pesetas, quesegun 
el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.® del regla
mento de 15 de Enero de 1870, cor
responde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho reglamen
to, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el artículo 
177 de dicha ley ó se hallen exce

dente.s, puedan solicitaría en el pla
zo improrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en la expresada Facultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.—Madrid 17 
de Marzo de 1874.—El Director ge
neral, Gaspar Rodriguez.—Es co
pia: el Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, la cátedra 
de Anatomía descriptiva y general 
(primer curso), dotada con 3.000 
pesetas, que según el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del Reglamento de 
15 de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, óestén 
comprendidos en el artículo 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im
prorogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate 
goría, y tengan el título de Doctor 
en Medicina y Cirujía.

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no e^tén en el ejer
cicio de la enseñanza ló harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 

anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desdé luego sin mas 
aviso que el presente.=Madrid 17 
de Marzo de 1874.—El Director ge
neral, Gaspar Rodríguez.—Es co
pia: el Secretario general, Pedro 
A. Collantes.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.^=Neoociado secretaria.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones en telegrama de 
ayer, recibido en esta madrugada, 
me dice lo siguiente:

«Por órden del Gobierno fecha de 
hoy se, proroga hasta 15 de Abril 
inmediato el pago de los dos pri
meros plazos de las cuotas del em
préstito mayores de cincuenta pe
setas y el primero de ménos de cin
cuenta; no siendo apremiables du
rante esta próroga. Anúncielo V. S. 
en el Boletín oficial.»

Lo que en su cumplimiento he 
dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial, para que llegue á noticia de 
todos los contribuyentes de la pro
vincia.

Valladolid 31 de Marzo de 1874.
—Bricio M. Caramés.

NuM. 3.580.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

cmctrAix.
La Dirección general de Contri

buciones con fecha 27 de Marzo me 
dice lo siguiente:

«La renovación por mitad de las 
Juntas periciales en los pueblos de 
esa provincia donde proceda, es de 
tal interés y perentoriedad en los 
actuales momentos, que de no ha
berse verificado ya por cualquiera 
causa, exige de parte de V. S. la 
mas activa y eficáz gestion para 
que tenga desde luego efecto, con 
arreglo á las prescripciones que 
contiene la Real órden de 16 de Ju
nio de 1863 y demás disposiciones 
aplicables al particular.

Encargadas las referidas Juntas 
de la depuración de la riqueza im
ponible en sus respectivos distritos 
municipales y de organizar los tra
bajos preliminares que han de ser
vir de base al repartimiento in
dividual de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 1874-75, encarece á V. S. 
este Centro Directivo la urgente 
necesidad de que dichas Corpora
ciones se constituyan sin dilación 
alguna, no sólo con objeto de que 
tengan tiempo suficiente para lle
nar con exactitud é imparcialidad 
los difíciles deberes que la Ley les 
impone, sino con el de alejar á esa
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Administración la responsabilidad’ 
que pudiera llegar á exigírsela, si 
por falta de presentación de los re
partimientos en tiempo oportuno, 
dejara desgraciadamente de reali
zarse el cobro del impuesto, dentro 
de los plazos de su natural venci
miento.

En su virtud y cumpliendo lo 
dispuesto por el expresado Centro 
Directivo, he acordado que todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
excepto el de la Capital, procedan; 
desde luego á nombrar y proponer 
los peritos repartidores que han de 
constituir la nueva junta pericial 
en su distrito respectivo, atendién
dose para ello á las prevenciones- 
siguientes:

1 .^ Tan luego comose dé cuen
ta de esta circular á los Ayunta-^ 
mientos, lo cual deberá verificarse 
al siguiente dia de recibiría, nom
brarán un número de peritos repar
tidores igual á la mitad del de Con
cejales si este es par, ó á esa misma 
mitad, pero deduciendo uno, si el 
número de Concejales fuera impar.

2 .^ Acto seguido los mismos 
Ayuntamientos formarán una pro
puesta en terna á ésta'Administra- 
cion de otros tantos peritos cuantos 
sean los que constituyen la mitad 
restante de dos Concejales, incluso 
el impar sobrante si lo hubiese.

3 .^ Al propio tienípo los Ayun
tamiento nombrarán tantos suplen
tes como la mitad de los peritos re
partidores entre los contribuyentes 
de residencia fija en el pueblo para 
que reemplacen á los que siendo 
forasteros dejen de asistir al des
empeño de sus funciones.

4 .® El nombramiento propuesto 
para perito ó suplente deberá recaer 
en personas contribuyentes por las 
de inmuebles en el distrito muni

cipal respectivo; pero dos de los i 
peritos habrán de ser precisamente i 
ó hacendados forasteros, si los hu- í 
biere, cuando el número total de la 
junta no llegue á ocho ó tres de 
este número si excediese.

5 .^ Para el nombramiento ó pro
puesta referida deberán tener pre
sente los Ayuntamientos que en la 
Junta pericial habrán de estar re
presentadas por terceras partes las 
tres categoría de mayores, media
nos y menores contribuyentes, cu
yas categorías se formarán prévia- 
mente graduando las cuotas que 
respectivamente pague cada con
tribuyente.

6 .^ Si el Ayuntamiento juzgase 
mas oportuno verificar la elección 
y propuesta de peritos por medio 
de la suerte entre los contribuyen
tes de cada categoría, podrá hacer
lo así cuando lo acuerde la mayo
ría de la Corporación municipal.

7 .^ Del particular del acta de 
la sesión en que se verifiquen di
chos nombramientos y propuesta 
en terna se remitirán tres certifi
cados á esta Administración arre
glados extrictaménte al modelo que 
sé acompaña. Estos certificados de- 

■ berán obrar en la oficina antes de ? 
los ocho dias despues de publicada^ 
esta circular.

Esta Administración previene á 
los Ayuntamientos y muy especial
mente á los Sres. Alcaldes, como 
Presidentes de los mismos, la ma
yor actividad y celo en este import 
tantísimo servicio, así como que la 
elección de peritos repartidores re
caiga en personas de reconocida 
probidad y conocimientos en los 
ramos diversos de la riqueza im- 

' ponible; .
• Valladolid 30 de Marzo de 1874.
—Bricio M; Caramés.

D. N> N., Secretario del Ayuntamiento de..... .
PRESIDENTE. Certifico: que en el libro de sesiones que celebra 

el Ayuntamiento de este pueblo existe una que co- 
Sr. Alcalde F. piada á la letra dice así:

ALCALDES. En la villa de.....á....... de Abril de 1874, reuni
dos previa convocación extraordinaria en las Salas 

Sr. Consistoriales, los Sres. Concejales que se expresan 
Sr. al márgen, bajo lápresidencia del Sr, Alcalde D...., 

se dió por mi el Secretario lectura de la circular del 
CONCEJALES. Si'. Administrador de Hacienda pública de esta pro

vincia fecha 30 del mes próximo pasado, sobre reno- 
Sr. vacion de las Juntas periciales para la contribución 
Sr. territorial, y en su cumplimiento, teniendo presente 
Sr. todas las disposiciones legales sobre la materia, pro- 
Sr. cedieron á elegir la mitad de losindividuos que han de 
Sr. componer dicha Junta, igual á la mitad del número 
Sr. : de que se, compone este Ayuntamiento, mas otros 

tantos suplentes, recayendo la elección por unani- 
midad, (por aclamación ó por mayoría) en los sugetos 
'siguientes: .

strE>í.£»rT£^<

Acto seguido y prévio acuerdo unánime del Mu
nicipio se procedió á hacer la designación de los que 
deben figurar en la propuesta en terna para la otra 
mitad de la Junta que debe elegir el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia, resultando nombrados (ó 
sorteados) los siguientes:

1? TERNA.

Categoría.

NOMBRE 

del contribuyente.

CANTIDAD 
con que figuran 
en el repartimien

to último. VECINDAD.

1.a D. N.N...................... 5.000 Vecino.
1.^ D................................ 4.750 Id.
2.^ D................................ 250 Forastero.
3.a D................................ 10 Id.
3.» n 10 Vecino.

2.“ TERNA.
&C.

3.’ TERNA.

&e.

Con lo cual se dió por terminado el acto, acor
dando el Ayuntamiento se eleve al Sr. Jefe económi
co por el correo inmediato la. lista triple de los indi
viduos que debe nombrar, con copia del acta de esta 
sesión etc. etc.

Y para que conste, y en cumplimiento del acuer
do anterior, expido la presente con el V.® B.^ del se
ñor Alcalde y sello de la Alcaldía en.....á....... de 
Abril de 1874.

V.® B.^’

NuM. 3.342.

CORRECCION PÚBLICA.

PARTIDO DR RA AAVA DR RA RIDRRTAD.

AÑO ECONÓMICO DE 1872 A 1873.

PRESUPUESTO de los gastos é ingresos de la cárcel de este partido 
para el año económico de 1872á 73, á saber:

€1ASTOS.

PERSONAL.

Pet.s Cént.s

Sueldo anual del Alcaide.............................................................550*00
Idem del Depositario municipal por el premio del 15 al mi

llar de los fondos que ingresen en su poder por cuenta de 
este presupuesto................................  . . . . . 81’00

Ídem de los dos Médicos, Cirujanos titulares encargados por 
meses de la asistencia facultativa á los presos de la cárcel. 50'00

Ídem de un oficial auxiliar de libros.......................................... 183*00

PHOPIETAmoS. MATERIAL.

Categoría.

NOMBRE 

del contribuyente.

Cantidad 
con que figura 
en el reparti
miento último. VECINDAD.

1." D. Liborio Hernández. . 5.607*50 Vecino de este pueblo.
Id. D. Juan Rodríguez. . . 5.501 Forastero, Madrid.
2." D. José Rongil. . . . 265*08 Vecino de este pueblo.
Id. D. Gerónimo Hernández. 260 Id. id.
3.a D. Lesmes de Dios. ., . 9'50 M. iJ.

Gastos de libros de entradas y salidas de presos y demás
de oficina del Alcaide..........................................."... 50*00

Idem alumbrado, limpieza y entretenimiento del local.. . 90*00 
Ropas y demás útiles necesarios á la cárcel.................................75'00
Subvención ofrecida por el partido para là construcción de

una nueva cárcel ó reparación de la existente. . . . 250'00
Para la manutención diaria de veintiún presos al respecto 

de cuarenta y ocho maravedises la ración.................... 2688*55
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Reparos en las prisiones y efectos de las mismas. . * . 20*00
Crédito á favor del Hospital de San Miguel por estancias de 

presos pobres...................................................................... 1326*00
Extraordinarios é imprevistos.........................................................25*00

Total gastos. 5388*55

Pet.s Cénts

Lo son trescientas diez y siete pesetas y ochenta céntimos 
por débitos de vanos pueblos del Juzgado........................317*80

Lo son cinco mil setenta pesetas y setenta y cinco céntimos 
que deben repartirse entre todos los pueblos del partido 
judicial, conforme á la escala de vecindario en la forma 
siguiente:

5070*75

PUEBLOS.
Vecinos 

que tienen. Pet.s Cént.s

Alaejos................................................ 868 954*00 \
Castronuño y agregados.................... 551 608*75
Fresno el Viejo....................... ..... 312 344*50 i
Castrejon............................................. 170 158'00 f
Nava de la Libertad........................... 1447 1598*50 $
Pollos y agregados............................. 289 319*001
Siete Iglesias y agregados. . 387 427*501
Torrecilla de la Orden....................... 468 556*75
Villafranca de Duero.......................... 94 103*75/

Totales........................ 4586 5070*75

Total ingresos.......................  5388*55

RESIÍBIEIW CIRIVGRAL.

importan los gastos generales. . 
Idem los ingresos parciales. . .

Pet.s Cént.s

5588*55
5388*55

Nava de la Libertad á diez de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y dos. — El Alcalde, Benigno Santos.—El Secretario del Ayunta
miento, Simón Guerrero.

Es copia conforme con su original que queda en esta Secretaría de 
mi cargo y à que me remito. Y para que conste y en virtud de lo man
dado, expido el presente que firmo con el V.“ B.“ del Sr, Alcalde pri
mero de esta villa de Nava de la Libertad á veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El Secretario, Benito Martínez.— 
¥.“ B."—El Alcalde, Francisco Delgado.

MATERIAL.

Gastos de libros de entradas y salidas de presos y demás de 
oficina del Alcaide...............................................  50 >1

Idem alumbrado, limpieza y entretenimiento del local. . . 90 » 
Ropas y demás útiles necesarios á la cárcel. . . . . . 75 »
Subvención ofrecida por el partido para la construcción de 

una nueva cárcel ó reparación delà existente?. . . . 250 » 
Para la manutención diaria de veinte y cinco presos pobres 

atendido al número que hay y ha habido por lo general 
en la cárcel, los cuales á razón de treinta y siete y medio 
céntimos de socorro diarios hacen al año. , . . . . 3421*75 

Para abonar las estancias en el Hospital de los presos po
bres que enfermen durante el año. . . . . . . . 237*80

Por traslación de presos..............................................  400 »
__

Total GASTOS. . . . . . 5388*55

Pet.s Cént.s

Lo son ochocientas ochenta y dos pesetas y veinte céntimos 
que resultaron de existencia en fin de Junio de 18 73. . 882*20

Lo son mil ciento veinte y nueve pesetas y quince céntimos 
débitos de varios pueblos del Juzgado.. . . . . . 1129*15

Y lo son tres mil trescientas setenta y siete, pesetas y veinte 
céntimos que deben repartirse entre todos lo.s pueblos que 
componen este partido judicial conforme á la escala de 
vecindario en la forma tiguiente:

Total ingresos.

Vecinos
PUEBLOS. que tienen. Pet.s Cénts.

Alaejos.. ......................................... 868 638*32'
Castronuño.......................................... 551 405*38
Castrejon. ........ 170 124*80 J
Fresno el Viejo................................... 312 229*80 f
Pollos.................................................. 289 212*86 $ 3377*20
Nava de la Libertad........................... 1447 1006'781
Siete Iglesias...................................... 587 285*38 1
Torrecilla de la Orden....................... 468 345*32
Villafranca de Duero. ...... 94 68*56

Totales. , . . . 4586 3377*20

5588*55

RESCBIRW í,ÍK:VER tl.
CORRECCION PUBLICA.

Pet's Cént.s
PARTIDO DR DA AAWA DR RA RIRRRTAD.

Año ECONOMICO de 1873 a 1874.

Importan los gastos generales.. 
Idem los ingresos parciales.

5388*55
5388*55

PRESUPUESTO de los gastos é ingresos de la cárcel de este partido 
para el año económico de 1873 á 1874, á saber:

CÍASTOS.

PERSONAL.

Pet.s Cénts

Sueldo anual del Alcaide. . . . ...................................  550 »
Idem del Depósito municipal por el premio del 15 al millar 

de los fondos que ingresen en su poder por cuenta de 
este presupuesto.............................................................. 81 »

Idem de los dos Médicos Cirujanos titulares encargado.s por 
meses delà asistencia facultativa á los presos de la cárcel. 50 »

Idem de un oficial auxiliar de los libros.......................................183 »

Nava de la Libertad á treinta de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Alcalde, Benigno Santos.—El Secretario del Ayuntamien
to, Simon Guerrero.

Es copia conforme con su original que queda en esta Secretaría de 
mi cargo á que me remito. Y para que conste y en virtud de lo man
dado expido el presente que firmo con el V.® B.” del Sr, Alcalde pri
mero de esta villa de la Nava de la Libertad á veinte y cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cuatro.—El Secretario, Benito Mar
tínez.—V." B.’: el Alcalde, Francisco Delgado.

Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.
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